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GACETA DE LA JUDICATURA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

SALA ADMINISTRATIVA 
 

ACUERDO No. PSAA15-10330 
(Abril 16 de 2015) 

  
“Por el cual se formula ante la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, la lista de 

candidatos destinada a proveer un cargo de Magistrado de la Sala Laboral” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA  
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 231 de la Constitución Política, y 15 y 85 numeral 10 de la Ley Estatutaria 
de la Administración de Justicia; teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-
10201 del 08 de agosto de 2014, y de conformidad con lo aprobado en la Sesión de la 
Sala Administrativa del 15 de abril de 2015,  

 
ACUERDA 

 
ARTÍCULO 1°. Formular ante la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos destinada a proveer un cargo de Magistrado de la Sala Laboral, vacante por 
cumplimiento de la edad de retiro forzoso de su titular Dr. Carlos Ernesto Molina 
Monsalve. 
 

1. BOTERO ZULUAGA GERARDO 
2. CARVAJALINO CONTRERAS EDUARDO 
3. ESQUIVEL GAITÁN MILLER 
4. HERRERA DÍAZ LUIS BENEDICTO 
5. LOZADA REBOLLEDO DIANA SOFÍA 
6. MÁRQUEZ  DE VIVERO MARGARITA ISABEL 
7. MONTOYA MILLÁN DIEGO ROBERTO 
8. VÁSQUEZ SARMIENTO LUCY STELLA 

 
 
ARTÍCULO 2°. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de abril del año dos mil quince 
(2015). 

 
 

JOSÉ AGUSTÍN SUÁREZ ALBA 
Presidente 

 
UACJ 
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ACUERDO No. PSAA15-10331 
(Abril 16 de 2015) 

  
“Por medio del cual se aprueba parcialmente el Plan de Inversiones de la Unidad de 

Desarrollo y Análisis Estadístico, para la vigencia de 2015” 
 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial de la conferida por el numeral 4 del 
artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en la Sesión de la 
Sala Administrativa del día 15 de abril de 2015, 

 
ACUERDA 

 
ARTÍCULO 1°.- Aprobación. Aprobar parcialmente el Plan de Inversiones de la Unidad 
de Desarrollo y Análisis Estadístico para la vigencia de 2015, correspondiente a los 
proyectos a cargo de esta Unidad incluidos en el programa de Investigación Básica 
Aplicada y Estudios, así: 
 
1. RECURSOS APROPIADOS LEY 1737 DE 2014 Y DECRETO DE LIQUIDACIÓN 

2710 DE 2014 
 

PROGRAMA 
IDENTIFICACIÓN 
DEL PROYECTO 

CODIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO 
DECRETO DE 
LIQUIDACIÓN 
2710 DE 2014 

410  
INVESTIGACIÓN 

BÁSICA 
APLICADA Y 
ESTUDIOS 

410 803 3 1114000410000 

I.  APLICACIÓN DE UN 

SISTEMA DE INFORMACIÓN 
ESTADÍSTICO DE GESTIÓN DE 
LA RAMA JUDICIAL. 

1.435.000.000 

410 803 34 1114003460000 

II. ESTUDIOS E 

INVESTIGACIONES 
SOCIOJURÍDICAS A NIVEL 
NACIONAL. 

1.438.000.000 

410 803 37 1114003810000 

III. IMPLEMENTACIÓN DE UN 

SISTEMA DE GESTIÓN 
INTEGRADO DEL CONSEJO 
SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA A NIVEL 
NACIONAL. 

392.000.000 

TOTAL RECURSOS CORRESPONDIENTES A LOS PROYECTOS DEL PROGRAMA 
410 - INVESTIGACIÓN BÁSICA APLICADA Y ESTUDIOS 

3.265.000.000 
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2. DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS 
 

IDENTIFICACION 
DEL PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO COMPONENTE 
DISTRIBUCION 

POR 
COMPONENTE 

410 803 3 

APLICACIÓN DE UN SISTEMA 
DE INFORMACIÓN 

ESTADISTICO DE GESTIÓN 
DE LA RAMA JUDICIAL 

1. GESTIÓN DEL CAMBIO PARA 

FORTALECER LA IMPLANTACIÓN DE 
LA SOLUCIÓN INFORMÁTICA DEL 
NUEVO SISTEMA SIERJU. 

924.000.000 

2. FORTALECIMIENTO DEL SINEJ EN 

LA PROSPECTIVA DE LA JUSTICIA, 
BASE PARA LA POLÍTICA CRIMINAL, 
JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA. 

511.000.000 

VALOR TOTAL DISTRIBUCION COMPONENTES DEL PROYECTO APLICACION DE UN 
SISTEMA DE INFORMACION ESTADISTICO DE GESTION DE LA RAMA JUDICIAL 

1.435.000.000 

410 803 37 

IMPLEMENTACIÓN DE UN 
SISTEMA DE GESTIÓN 

INTEGRADO DEL CONSEJO 
SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA A NIVEL 
NACIONAL 

1. CAPACITACIÓN ESPECIALIZADA 

EN TEMAS PROPIOS DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE GESTIÓN Y 
CONTROL DE LA CALIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE. 

100.000.000 

2. CAPACITACIÓN ESPECIALIZADA 

EN TEMAS PROPIOS DEL SISTEMA 
DE GESTION AMBIENTAL.  

92.000.000 

3. ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO 

EN LA INTEGRACIÓN DEL SIGCMA. 
100.000.000 

4. AUDITORÍA DE MANTENIMIENTO Y 

AMPLIACIÓN DEL CERTIFICADO DE 
CALIDAD. 

100.000.000 

VALOR TOTAL DISTRIBUCIÓN COMPONENTES DEL PROYECTO IMPLEMENTACIÓN 
DE UN SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA A NIVEL NACIONAL 

392.000.000 

TOTAL DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS CONTENIDOS EN EL  PLAN DE INVERSIONES 
DE LA UNIDAD DE DESARROLLO Y ANÁLISIS ESTADÍTICO PARA LA VIGENCIA DE 
2015 

1.827.000.000 

 
 
ARTÍCULO 2°.- Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su fecha de publicación en 
la Gaceta de la Judicatura. 

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de abril del año dos mil quince 
(2015). 
 

 
JOSÉ AGUSTÍN SUÁREZ ALBA 
Presidente 
 
 
UDAE/LMVJ-CACC 
 

 
 


